
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez, me permito informarle que 
se encuentra en firme el auto que corrió traslado del informe de valoración 

de apoyos realizado por la asistente social de este Despacho. A despacho 

para proveer. 
  

 

  

ELISABETH GUTIERREZ PEREZ  
Escribiente  

  

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Antioquia, veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintiuno  
 

 
Proceso Revisión de Interdicción  

Solicitante Elvia Blandón Posada 

Persona con 

discapacidad 

Willer Blandón Posada  

Radicado No. 05-679 31 84 001 2021 00004 00 

Providencia Sustanciación No. 128 

Decisión Pasa a despacho para emitir sentencia 

anticipada  

 

 

  En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que no existen pruebas que practicar más allá de la documental 

aportada con el escrito de demanda, de conformidad con el numeral 2° 

del artículo 278 del Código General del Proceso, se procederá a emitir 

sentencia anticipada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 

Juez 

 

 
CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

NO.    FIJADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA, 

Y EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DIA  

__________________ 

EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO A LAS 8:00 A.M. 

 

________________________ 

El secretario 

 



 

Firmado Por: 

 

JOHANA  ARIAS HERRERA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE SANTA BARBARA-

ANTIOQUIA 
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